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No. 47/23 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES 
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De una parte, el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM),' institu .• ··i»,, 
del··-iÍitad�..- /

Dominicano creada en virtud de la Ley núm. 100-13 de fecha 30 de julio de'2·· ·. '·c:o�. §.ti'/ 
oficinas abiertas en la avenida Independencia esquina Enrique Jiménez Moya, La Feria,
Centro de los Héroes, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,
debidamente representada por el Ing. ANTONIO ALMONTE REYNOSO, dominicano,
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1003819-7
en su calidad de ministro designado por decreto número 324-20 de fecha 16 de agosto del
2020, quien para los fines del presente contrato, se denominará "ENTIDAD
CONTRATANTE", o por su nombre completo, indistintamente y;

De la otra parte, SOLUCIONES Y SERVICIOS AEMR, S.R.L., sociedad comercial 
organizada de c01úormidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el u 
R gistro Nacional de Contribuyentes (RNC) con el No. 1-32-42242-2, y en el Registro de 1 

Proveedores del Estado (RPE) con el No. 100807, con su domicilio social y asiento principal �
en la Calle Leonardo Da Vinci, No. 45, del sector Renacimiento, de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada para los
fines del presente contrato, por su Gerente, la Sr. VLADIMIR AMPARO HEREDIA,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 402-
XXXXX-1, soltero, domiciliado y residente en la Calle Planeta No.30, Sol de Luz, villa Mella,
del Municipio, Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, República Dominicana;
quien para los fines del presente ccontrato, se denominará "EL PROVEEDOR". Cuando la
ENTIDAD CONTRATANTE y EL PROVEEDOR fueren designados conjuntamente en el
presente contrato, se denominarán como "LAS PARTES", para todos los fines y
consecuencias de este;

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley núm. 340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior
modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, establece lo
concerniente al procedimiento por Comparación de Precios.
POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16 numeral 4, establece que: 4) "(. .. )
Comparación de Precios: "Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el regi,stro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con 
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. ( ... )". 
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ARTICULO 23.-ACUERDO INTEGRO. El presente contrato contiene todas las 
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES en caso de ambigüedad, duda o 
desacuerdo sobre la interpretación de este, prevalecerá su redacción, asimismo, se establece 
que, si alguna de las disposiciones de este contrato se declarara invalida, las demás no serán 
afectadas y permanecerán plenamente vigentes 

HECHO Y FIRMADO y SELLADO en tres (03) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de LAS PARTES, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintitrés 
(2023). 

VICIOS 

REDIA 

QoMrNGO"-
º
":'·���·�· 

Yo, -L-----'----"'--..,,,,,.,f----''---;,-z���-C--------,,fL--....>..L.1 Abogada Notario e los del número para el 
Distrito Nacion l, in�1it_í;I, en el Colegio Dominicano de Notarios Públicos, Inc., bajo la
matrícula número # 7 }.)._, CERTIFICO que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi prese · , libre y voluntariamente por los señores ING. ANTONIO ALMONTE

REYNOSO en representación del MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS y el señor 
VLADIMIR AMPARO HEREDIA , en representación de SOLUCIONES Y SERVICOS

AEMR, S.R.L., de generales que constan y quienes me han manifestado que son las mismas 
firmas que acostumbran a usar en tod�onJ� c os de sus vidas Pú 1ca riva . En la 
ciudad de Santo Domingo, Dis acional, a los dos (02) días del mes de ju 
dos mil veintitrés (2023). 
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